UNIVERSIDAD NACIONAL

TECNOLOGICA DE LIMA SUR
“Ano del Bicentenario del Peru: 200 afios de Independencia”
RESOLUCION PRESIDENCIAL N.° 069-2021-UNTELS
Villa El Salvador, 23 de marzo de 2021

VISTO:

El Proveido N° 0193-2021-UNTELS-CO-P, de fecha 19 de marzo 2021, mediante el cual el
Presidente de la Comisién Organizadora dispone: APROBAR la ACTUALIZACION DE
MATRICULA, a favor de tres (03) alumnos de la Escuela Profesional de Ingenieria Mecanica y
Eléctrica de la Universidad Nacional Tecnoldgica de Lima Sur, correspondiente al Semestre
Académico 2021-l. En mérito al Dictamen N.° 010-2021-UNTELS-CO-V. ACAD-FIG-EPIME, v;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 18° de la Constitucion Politica del Perd, en su cuarto péarrafo establece: Cada
Universidad es auténoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y
econdmico. Las Universidades se rigen por la Ley Universitaria N° 30220 y sus propios estatutos
en el marco de la constitucion y de las leyes;

Que, el articulo 29 de la Ley Universitaria N° 30220 Comisién Organizadora sefiala que “Aprobada
la ley de creacién de una universidad publica, el Ministerio de Educacion (MINEDU), constituye
una Comisién Organizadora, tiene a su cargo la aprobacion del estatuto, reglamentos y
documentos de gestion académica y administrativa de la universidad, formulados en los
instrumentos de planeamiento, asi como su conduccién y direccion hasta que se constituyan los
organos de gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan”;

Que, mediante Resolucion Viceministerial N° 025-2020-MINEDU, de fecha 24 de enero de 2020,
se resuelve;: RECONFORMAR la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional Tecnoldgica
de Lima Sur, integrada por: Dr. Fortunato Alva Davila, en el cargo de Presidente; Dr. Wilson José
Silva Vasquez, en el cargo de Vicepresidente Académico; y Dra. Elena Elizabeth Lon Kan Prado,
en el cargo de Vicepresidenta de Investigacion;

Que, de acuerdo a la Resolucién Comision Organizadora N° 201-2017-UNTELS de fecha 31 de
agosto de 2017, se aprobo el “Reglamento Académico de la Universidad Nacional Tecnoldgica
de Lima Sur”, que en su articulo 55, precisa:

“El estudiante que no registra matricula en el periodo lectivo anterior es declarado
en condicidon de abandono de estudios. El estudiante podra solicitar su actualizacion de
matricula, al Responsable de la Escuela adjuntando los requisitos establecidos, antes del
proceso de matricula a realizarse.

Verificado el cumplimiento de los requisitos, el Responsable de Escuela, ha
evaluado y aprobado el tramite correspondiente”;

Que, con fecha 01 de marzo de 2021, el alumno Henostroza Gutiérrez Omar Christian, solicita al
Responsable de la Escuela Profesional de Ingenieria Mecanica y Eléctrica, la actualizacion de
matricula para el Semestre Académico 2021-I;

Que, con fecha 12 de marzo de 2021, el alumno Atahua Pocco Moises, solicita al Responsable de
la Escuela Profesional de Ingenieria Mecénica y Eléctrica, la actualizacion de matricula para el
Semestre Académico 2021-I;

Que, con fecha 16 de marzo de 2021, el alumno Jiménez Pérez Miguel Angel, solicita al
Responsable de la Escuela Profesional de Ingenieria Mecanica y Eléctrica, la actualizaciéon de
matricula para el Semestre Académico 2021-I;

Que, mediante Resolucion Presidencial N° 033-2021-UNTELS, de fecha 16 de febrero de 2021,
se declar6 en abandono de estudios, a los alumnos: Henostroza Gutiérrez, Omar Christian;
Atahua Pocco Moises; y Jiménez Pérez Miguel Angel, de la Escuela Profesional de Ingenieria
Mecanica y Eléctrica de la Universidad Nacional Tecnoldgica de Lima Sur;
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Que, de acuerdo al Oficio N° 071-2021-UNTELS-CO-V.ACAD-FIG-EPIME, de fecha 17 de marzo
de 2021, el Responsable de la Escuela Profesional de Ingenieria Mecanica y Eléctrica, remite al
Coordinador (e) de la Facultad de Ingenieria y Gestion, el Dictamen N° 0010-2021-UNTELS-CO-
V.ACAD-FIG-EPIME, que declara APROBAR la actualizacion de matricula, a favor de alumnos:
Henostroza Gutiérrez, Omar Christian; Atahua Pocco Moises; y Jiménez Pérez Miguel Angel, de
la Escuela Profesional de Ingenieria Mecéanica y Eléctrica, correspondiente al Semestre
Académico 2021-l;

Que, mediante Oficio N.° 143-2021-UNTELS-CO-V. ACAD-FIG, de fecha 17 de marzo de 2021, el
Coordinador (e) de la Facultad de Ingenieria y Gestion, solicita al Vicepresidente Académico, la
resolucion que autorice la actualizacion de matricula de tres (03) alumnos de la Escuela
Profesional de Ingenieria Mecanica y Eléctrica. En mérito al Dictamen N.° 0010-2021-UNTELS-
CO-V. ACAD-FIG-EPIME, correspondiente al Semestre Académico 2021-l;

Que, conforme al Oficio N.° 198-2021-UNTELS-CO-V. ACAD, de fecha 18 de marzo de 2021, el
Vicepresidente Académico, solicita al Presidente de la Comision Organizadora, aprobar la
actualizacién de matricula de los alumnos: Henostroza Gutiérrez, Omar Christian; Atahua Pocco
Moises; y Jiménez Pérez Miguel Angel, de la Escuela Profesional de Ingenieria Mecanica y
Eléctrica, correspondiente al Semestre Académico 2021-I;

Que, en uso a las atribuciones conferidas por la Resolucién Viceministerial N° 025-2020-MINEDU
de fecha 24. 01.2020, Ley Universitaria N° 30220, de fecha 09.07.2014 y el Estatuto de la
Universidad, al Presidente de la Comision Organizadora de la UNTELS;

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. — APROBAR la ACTUALIZACION DE MATRICULA, a favor de (03) tres
alumnos de la Escuela Profesional de Ingenieria Mecanica y Eléctrica de la Universidad Nacional
Tecnolégica de Lima Sur, correspondiente al Semestre Académico 2021-1. En mérito al Dictamen
N.°© 010-2021-UNTELS-CO-V. ACAD-FIG-EPIME, segun el detalle descrito:

N° Apellidos y Nombres Cdédigo Condicién Resolucién
1 Henostrozéathﬁsut?aer:rez Omar 2014100110 Abandono gCeaI(Ejsétrl:]?clgsz%groa_ Itlel semestre R P No

2 Atahua Pocco Moises 2017140031 Abandono :fagggi?;igéz%zrg.ﬁl semestre 200323]:_

3 | Jiménez Pérez Miguel Angel | 2012200045 Abandono de Estudios para el semestre UNTELS

ARTICULO SEGUNDO. — PUBLICAR la presente resolucién en el Portal de Transparencia
Estandar de la Universidad Nacional Tecnolégica Lima Sur.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolucion al
Vicepresidente Académico, Coordinacion de Facultad y Oficina de Registro Académico de la
UNTELS.

Registrese, comuniquese y archivese

Dr. Fortunato Alva Davila
Presidente de la Comision Organizadora Lic. Mario Fernando Caller Salas
Secretario General
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